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VISTO: .

La solicitud de fs. 1 de la Mgter. Elida Graciela SANTIAGO (Legajo

30760) sobre se le otorgue licencia sin goce de haberes por el período del

10/10/2017 y hasta el 31/10/2017 por razones particulares, y

CONSIDERANDO: -

Que a fs. 2 de las actuaciones luce situación de revista de la docente Mgter.
Elida Graciela SANTIAGO (Legajo 30760), quien posee un cargo interino de

Profesora Asistente DS (C. 115), según Res. HCS 514/2017, en el Instituto de

Investigación y Formación en Administración Pública (IIFAP).
Que a fs. 4 se ha dado intervención al Área de Recursos Humanos de la

Facultad, informando que el CCT del Sector Docente, aprobado por Res. HCS .

1222/2014, establece en su artículo 49 Ap. II inc. b) el tipo de licencia solicitado a

fs. 1 por la docente Elida Graciela SANTIAGO. .

El Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Docente de ésta Universidad,

aprobado por Res. HCS 1222/2014 y las competencias y atribuciones estatuidas

por Res. HCS 725/2016 .

Por ello;
* '
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LADECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Otorgar licencia sin goce de haberes en su cargo interino de

Profesora Asistente DS (C. 115_)en el Instituto de Investigación y Formación en

Administración Pública (IIFAP) de esta Facultad, a la Mgter. Elida Graciela

SANTIAGO (Legajo 30760) desde el 10/10/2017 y hasta el 31/10/2017, en los

términos del artículo 49 apartado 11 inciso b) del CCT del Sector Docente de la

UNC aprobado/pgRes. HCS Nº 1222/2014, y en su consecuencia, justificar las

inasistencias,iñcurrfºas por la docente durante el mencionado período.
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